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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 20 de s e p tie m b re  de 1943

Cambios de compra y  venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..............................
Dóla.res ............... .........
Liras ................. . .....
Francos suizos ...............
Reiclismark ......................
Florines ..........................
Belgas ..............................

Peso moneda tegal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas olearing.

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11.22
59,03

259.35
4,34

44.60
2,66
2,68
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio
El día dos d'el próximo mes -de octu

bre, a las diez horas, y en la Gala 
de Juntas del Establecimiento Central 
de Intendencia (calle del Pacífico, nú
mero 36, Madrid), fce celebrará la cuar
ta subasta de. ropas, tejidos y efeotos 
del Servidlo de Acuartelamiento que no 
fueron adjudicados en las anteriores y 
cuyo detalle, con nuevos precios, es el 
siguiente:

2.060 metros de tela para cabezales
d© Suboficial, precio límite, 3,80 ptas,

4.Ó00 metros de tela para fundas de 
cabezal de Bubofieial, precio límite pe
setas 2,77.

10.000 metros, de tela para sábanas 
de Suboficial, precio limita 3,35 ptas.

6.000 ¡metros de tela para colchones
de Suboficial, precio. limité 3,45 ptas.

10.500 metros de Itela para fundas de 
cabezal de tropa, precio límite 5,18 pe
setee.

300.000 metros de (tela para sábanas 
de tropa, precio limite 5,18 ¡pta§.

4.200 metros de pabo' para capotes
de centinela,% precio limite 60,72 ptas.

1.333 cubre camas de Oficial, precio 
límite 48,07 ptas.

750 bobinas de hilo gris (docena).,
precio límite 19,73 ptas.

6.000 botones de metal con llavero y 
disco, precio límite 0,28  ptas.

Para esta nueva subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técni
cas y legales publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 81, de 22 de ¡marzo del corriente año, 
v «Diario Oficial» del Ministerio del 
Ejército, número 71, de 27 de dicho mes 
y año, estando también expuestos en 
la Jefatura del Detall durante los días 
y horas laborables.

La.s tomes-tras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas del día -27 
del mes actual.

El importe de fc.'tos anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi- 
ca.tario-s.

Madrid, 15 de septiembre de 1943.
3.815-0 

CONSEJO ORDENADOR DE LAS  
CONSTRUCCIONES NAVALES  

MILITARES

Anuncio
Concurso de proyectos y ejecución de las 
obras del dique de abrigo y del contra

dique del Puerto Militar de Escombrera 
(Cartagena)

El Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares admite prow 
posiciones para la ejecución de las obras 
del dique ,de abrigo y del contra dique 
del Puerto Militar de Escombrera (Car
tagena), con arreglo J. proyecto que re
dacten los • propios concursantes y con 
sujeción a las ba-ses y condiciones que 
estarán expuestas en las oficinas de la 
Sección de Obras Civiles e Hidráulicas 
de dicho Consejo, sitas én la Avenida 
del Generalísimo, 61, 'principál, desde las 
nueve a las trece horas, durante treinta 
días laborables, a partir de la. fecha de 
publicación de este anuncio en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Podrán acudir al concurso fados los 
españoles o sociedades' constructoras es
pañolas que acrediten su experiencia en 
la construcción de importantes obras 
marítimas. Los que acudan oomo repre
sentantes de sociedades o de otrá per
sona deberán presentar el poder que les 
acredite comó tales.

Ei plazo de presenta-ción de las pro
posiciones, con los documentos que han 
de acompañarlas, de acuerdo con lo que 
se establece en las bases antes mencio
nadas, terminará a laB doce horas del 
día 23* de diciembre próximo.

Madrid, 15 d£ septiembre de 1943.— 
El Consejo Ordenador de las Construc
ciones Naváles Militares.— Subdirec
tor, José .Rubí*

3.816-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Joaquín García Simón, que última
mente lo tuvo en la> calle del Gene
ralísimo Franco, número 18, de Hueb 
va, se le hace saber que la Junta. Ad
ministrativa celebrada el día 9 de 
septiembre de 1943̂  dictó por unani
midad el siguiente acuerdo, ¿¿1 ex
pediente númro 277 de 1943:

1.° Declarar la falta de contra
bando.

2.° Autor, Joaquin Gardia Simón.
3.° Imponer como pena la multa 

de setenta pesetas, como duplo de. .la 
valoración oficial de las piedras, más 
el comiso de eslías, que satisfará en 
plazo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la prisión de in
solvencia del articulo 27 de lia Ley 
penal durante catorce días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, a sus efectos, y

6.° Notificar el fallo reglamentaria- 
nienite.

Requerimiento).— A 10$ efeotos del. 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firmar la pre
sóte, manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectiva la mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día; bien, 
entendido que su silencio se considera
rá como declaración negativa, y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso* 
Administrativo Provincial, que radica* 
en la Audiencia de Hueiva, y el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguientp a la inserción de esta 
cédula en f°s periódicos oficiales.

Hutelva, 15 de septiembre de 1943.— 
.El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno: El Delegádo-Pre
sidente, P. S., Ossorio.

4.569 Ó

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose, el .actual, domicilio 

de Antonio Juan Andrés, Manuel Gue
rrero, Juan Francisco Palma, José 
Paulino Rosa, José Drago, Lorenzo 
Francisco Madera y Manuel Gonzál- 
vez, que\ últiipamente lo • tuvieron en 
el Depósito Municipal/ de Paymogo- se
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¡Les hace saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el dia 9 de septiem
bre de 1943 dictó por unanimidad el si
guiente acuerdo, del expediente ,nú
mero 240 de 1943:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autores, Antonio Juan Andrés, 
Manuel Guerrero, Juan Francisco Pal
ma, José Paulino Hos’a, José Úrago, 
Lorenzo Francisco Madera y Manuel 
Gonzálvez. •

3'.° Imponer como pena, la'multa <te 
2.788,65 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, correspondien
do a cada uno la séptima parte, que 
satisfarán en plazo legal, pues en su 
defecto se decretaría la venta y la 
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la Ley penal, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de multa y por la 
diferencia entre ésta y el producto 
que se obtenga en la venta, más otra 
multa dé 784,24 pesetas por infracción 
de] Decreto de 20 de febrero de 1942 
correspondiendo a cada uno también 
la séptima parte, y satisfarán en igual 
plazo para evitar el arresto- durante 
once días para cada uno.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.'

5 .° Notificar el íail°  reglamentaria- 
mente.

Requerimiento. — A log efectos del 
párrafo segundo fiel artículo 102 de 1» 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firmar la pre
sente, manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectiva la mul- 

' tia ímpqiesta y presente la relación de 
ellos en plazo de' tercer.o día; bien 
entendido que su silencio se considera 
como declaración negaltiva, y en eí 
acto, y como consecuencia de ello, se 

, decretará el arresto citado.
Nota.—Quedo advertido d^ que coli

g a  dicho fallo se puede éntablar re- 
cun&o ante él Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Húelva, * y en el 
plazo de tres meses, á contar desde 
el día siguiente a la inserción d^esta 
cédula los periódicos oflcialés/

HuelVa, 1 5 , septiembre de. 1943.— 
El SecretoHo de .la Junta Fernando 
Díaz.—Visto bueno: El Delegado-Pre
sidente, P. S., Ossorio.

4 .568-0

DELEGACION D W HACIENDA DE  
H U E LV A

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de notificació n

' De-aconociéndosa el actual domipilio dé  
María Doloret Vázquez, que últimamente 
lo turyo «& la calle de. Matice Carrasco, 
némero 2 í, de Endnaflola,* *e le hace sa
ber por med¿o de k  presente <júe a ¿as

once horas del día veintiocho de octu
bre y en esta Delegación, calle Velarde, 
número 1, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te número 1.599 de 1942 instruido por 
aprehensión de 4,560 kilos de azúcar y 
5,700 kilos de café tostado, en el que fi
gura encartada, así romo que fmedp (pro- 
sentar eu el acto do la Junta las prue
bas que eslime pertinentes a su mejor de
fensa y que tiene derecho a designar un 
Vocal que forme parte de lk misma y 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Próeedimiem- 
tos. de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

.ITne.lva, 14 de 'septiembre de 1943.— 
El Secretario de 'la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Presi
dente, P. á., Casorio. 
, 4.566-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta  Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el -actual domicilio 
d*e 'Ana Vázquez Pérez y Jua-na Do
mínguez Márquez, que últimamente lo- 
tuvieron en la calle del General Primo 
de Rivera, núm. 4, y Guido, núm. 22, 
de El Cerro de Andévalo, se les hace 
saber que la Junta Administrativa, 
celebrada el día 9 de septiembre de 
1943, dictó por unanimidad el siguien
te acuerdo, del expediente número 283 
“de 1943:
. l.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autoras, Ana Vázquez Pérez y 
Juana Domínguez Márquez.

3.° Imponer como pena la multa de 
H32.30^>esetas á la primera y 195,30 
pesetas' a : la segunda, como’ triplo, de 
los derechos, de ¿as que, deducidas pe
setas 40,38 de la venta, restan 115,86 
pesetas y 171,36 pesetas, respectiva
mente, qúe satisfarán, en plazo de 
quince- días, pues en su defecto ,se de a 
-cretaría la prisión de insolvencia den 
artículo 27 de la Ley penal durante 
veintitrés y treinta y cuatro días, res
pectivamente. ‘ : ‘ .

i.° Haber Jugar a la concesión die 
'premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, a gus efectos; y ,

8.° Absolver a Podro Moreno Mór 
cías, por no estar sujeto el café, que 
circulaba, pot su cuantía, a requisitos’ 
fiscales.
* Requerimiento. — Á los' efectos del-’

párrafo segundo del artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requie
re a usted para que, al firmar la pre
sente, manifieste a continuación si tie
ne bienes'para hacer efectiva la mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día; bien 
entendido que su silencio se considera 
como declaración neg a-: iva, y en el 
acto, y como consecuencia do ello-, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo  ̂ se pqede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Hueiva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de esta 
cédula eh l°s periódicos-oficiales.

Hueiva, 15 de septiembre de 1943.— 
•El Secretario de la Jun.T.a, Fernando 
Díaz.—Visto bueno: E'l Delegado-Pre
sidente,' P. S., Ossorio.

4.570-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Venega.s Botella, que última
mente lo tuvo en la calle de Béjar, nú
mero 28, de Hueiva, se le hace saber 
por medio de la presente que a ÍL-as once 
horas del día cuatro de noviembre y en 
esta Delegación, calle Velarde, número 1, 
ha de celebrarse Junta Administrativa 
para ver y fallar ¡el expediente número 
196 de 1943, instruido .por aprehensión 
de 0,260 kilos dé trfbaco, en el que fi
gura 'encartado, así como que puede pre
sentar en el acto de Ja Junta las prue
ba,» que estione pertinentes a su mejor 
defensa y que tiene derecho a designar 
un Vocal que forme parte de la misma 
y que habrá de f>er individuo ,de la Cá
mara de Comercio, comerciante o ind-us*. 
tpal ¡matriculado en esta capital con más 
de cinco años de ejercicio. x

Lo que se publica a los efectos del ar
ticule) 37 del Reglamento de Procedi
mientos de. 29 de julio d© 1924, d©biendo 
advertirle que d© Tío concurrir será fa
llado en rebeldía,

Hueiva, 15 de septiembre Je 1943.— 
El Secretario ^de (La Junta, . Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegada-Presi
dente, P. S., Ossorio.

^4.567-0
     

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA DE  
ALM ERIA

Nueva industria
Peticionario: José Betenonte Martínez.
Clase de industria: Molino harinero, 

maquilen) movido por fu-erza motriz*
S itu a ción Z u i gena.
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P rod u cc ión : Harinas panificables y
p i e n o O S .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace p ¡fluí ira esta ¡petición para que 
los industriales^ que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que esti.men oportunos, por duplicado y  
debidamente reintegrados, en las o-ficinas 
de esta D elegación de Industria (aveni
da de'i Generalísimo, número 67).

Alm ería, 18 de agesto de 1943.— El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales!

98 8 -0

P ATR IM O N IO FORESTAL DEL  
ESTADO

Servicio  de J a é n

Anuncio
A  las doce horas dél día que haga 

quince, que empezarán a contarse oon- 
gecut-i vamieiite^siii vde¿contar los' festivos, 
desde el inm ediato venidero al en que 
aparezca publicado este anuncio en e/i 
«B oletín  Oficial» de la provincia de Jaén, 
y si aquél fuese feslivo o declarado N a
cional, en el prim er dU  hábil, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Jefatura, 
calle Jorge M orales, núm. 7, Jaén, y 
en la Ai.ca.ldia d o  Peal de Becerro, si
multáneamente, la primera subasta para 
enajenar el aprovecham iento que ha de 
verificarse el m onte "del E stado «Ca
lar de Juana y Acebadillas».

La subasta será por pliegos cerrados, 
con arreglo al m odelo de .proposición que 
al final se inserta, y  tapto ésta como 
la ejecución dei. disfrute se verificarán 
con toda-s las form alidades prevenidas 
en los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en dicha Jefatura, en 
las o fic in p  de la Sección 4 .a, en Ca- 
zoria, y én da Secretaria del expresado 
A yuntam iento, para -conocim iento de los 
interesados.

D icho apro vedi amiento consistirá en 
la elaboración de alquitrán de ¡os restos 
leñosos de pino, exceptuándose las leñas 
muertas de los árboles vivos que sé 
mantengan unida.; a sus troncos, cuya 
localización se extiende a todo el m onte, 
autorizándose el funcionam iento de quin
ce pegueras, ba jo el tipo, de tasación de 
33.500 pesetas anuales.

Efi plazo para el aprovechamiento será 
por los años forestales 1943-44 y 1944- 
1945.

La persona o Sociedad a quien se ad
judique* este disfrute ingresará en la 
Habilitación del Patrim onio Forestal del 
Estado en Jaén el im porte del presu
puesto de e jecu ción , con arreglo a las 
tarifas vigentes, que asciende a la can
tidad de 609,18 pesetas.

El depósito previo para tomar perte 
en la Subasta se fija en efi 5 por lOÓ de 
la tasación ,'v  ln- fianza definitiva que ha 
de prestar el que resulte rematante, en 
t i '20 por 100 dé la adjudicación.

Si la primera subasta no tuviera efec
to por falta de Imitadores,x se celebrará 
la segunda el día que baga diez, conta
dos desde el siguiente a»i de la celebra
ción de la primera, por el mismo tipo 
y tasación, condiciones y la misma hora.

Jaén, 16 de septiembre de 19*43.— El 
Ingeniero Jefe. f\  A ., Leónides N ieto.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ........ , con capaci
dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del aprovechamiento de restos 
leñosos de  pino para elaboración de al
quitrán que ha de verificarse durante 
los años forestales 1943-44 y 1944-45, en 
el m onte del Estado «Calar de Juana 
y A cebadillas», acompaña su cédula per
sonal y el justificante del depósito pre
vio fijado para presentarse com o lid ia 
dor y ofrece satisfacer anualmente la can
tidad de .......  pesetas (expresada en ¡te
tra) .

(F echa y  firma d e l , interesado.) 
3.912-0 .

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO 

Servicio de Jaén

Anuncio
A  las once horas del día que haga 

quince, que empezarán a contarse con
secutivam ente, sin descontar los festi
vos, desde el inmediato venidero al en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Jaén, y  ei aquél fuese festivo, en el pri
mer día hábil, tendrá liugar en la s '“'ofi
cinas de esto servicio, calle Jorge M o
rales, 7, Jaén, y  en la A lcaldía  de Real 
de Becerro, simultáneamente, la prim e
ra' subasta para enajenar el aprovecha
miento que ha de verificarse en el m on
te dol Estado denominado «Calar de 
Juana y Acebadillas». 
v La subasta será por pliegos cerrados, 

con arreglo al m odelo de proposición 
que al final se inserta, y  tanto ésta co
mo la ejecución del disfrute, sé verifica
rán con todas las form alidades preve
nidas en. los pliegos de condiciones qué 
estarán de manifiesto en dicha Jefatura, 
en las Oficinas de la Sección 4 .a, jen 
Cazo ría, y  en la Secretaría del expre
sado Ayuntam iento, para conocim iento 
de los interesados.

D icho aprovechamiento consistirá en 
976 pinos procedentes del iucendio ocu
rrido en e l próxim o pasado mes de julio 
en el sitio «Barranco de la L obera», los 
cuales se hallan numerados correlativa- 
Tríen-te dpsde el 1 al 076 inclusive, que 
cubican 480 metros cúbicos y 432 decí
m etros cúbicos de madera en rollo y  con 
corteza, situados en el Traimo I del 
Cuartel F de la Sección ‘ 1.a del monte 
del Estado denoiñinado «Calar de Juana

y Acebadillas», ascendiendo el tipo de 
tasación a la cantidad de 36.032,40 'pe
setas, 'v el im porte del presupuesto de 
ejecución, 735.47, pudiendo variar esta 
ultima cantidad con arreglo a la tarifa 
de entrega si el remate excede a la ta
sación.

El volumen consignado del presente 
aprovechamiento de maderas tiene tíni
cam ente carácter provisional y sólo a 
los efectos de fijar una base para el 
abono, también con carácter provisio
nal, de las cantidades que el adjudica
tario de la- subasta deba satisfacer como 
condición precisa para dar com ienzo al 
aprovecham iento.

La cubicación definitiva se determ i
nará con !a longitud, que se obtenga pay 
ra los fustes en el acto de la contada 
en blanco, a cuyo fin no podrá el re
matante proceder al despiezo de los ár
boles antes que dicha operación ee haya 
ren'iizado.

Se entenderá co'ino volúmenes m ade
rables a efectos del pago del aprovecha
m iento y abono de cuantas partidas 
tengan como base este volumen,* el que 
resulte de la longitud de fuste com 
prendida entre .el suelo y  el lugar en 
que el tronco m id a /15 om. de diámetro 
con corteza, sirviendo como diám etro 
normal el m edido al hacer el señala
m iento.

Si lia cubicación definitiva fuese supe
rior a. la normal, el rematante queda 
obligado a abonar, en un plazo no su
perior a ocho días, a partir de la fecha 
de su notificación, el im porte de la di
ferencia con arreglo al precio unitario 
que en la subasta haya adquirido íia uni
dad Vohimélrica. Transcurrido este pla
zo sin abonar la diferencia, quedará en 
suspenso el aprovechamiento y som etido 
a la resolución que d icte la Jefatura R e
gional. Si ]a cubicación definitiva fuese 
inferior a la provisional se le reintegra
rá aii rematante el im porte de la d ife 
rencia obtenida en la misma form a ex
puesta eh el párrafo anterior, abono que 
será a la terminación del aprovechamien
to  y en la misma fecha en que se autoL 
rice la devolución de la fianza constitui
da para responder de la buena ejecu
ción del mismo. ^

D el volum en de este aprovechamiento 
se ha fijado com o madera apta para 
traviesas la cantidad de 2ÍT,6¡37 metros 
cú b ico^  de cuyo voüutnen in e rv a rá  el 
rematante el 16 por 190, o S a n  34,822 
metros cúbicos para entregar elaborado en 
278 traviesas, a razón de 8 |>ori metro 
cúbico, de 1,67 m etros de largo, vía 
ancho normal, ( a disposición /d e -la  C o
misaría del Material Ferroviario, al pre
cio de 20,00, 18,00 ó* 16,00 ‘pesetas uni
dad, según categoría-‘ puesta sobre va
gón, no siendo preciso que este cupo de 
entrega obligatorio proceda precisamente 
de este aprovecham iento,' sino que po
drá searvirse de otras existencias que ten-
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ga o que para este fin adquiera el re
matante.

La  fianza del 20 por 100 del importe 
de la adjudicación que para garantir di 
contrato ha de prestar el rematante no 
será devuelta hasta tanto que por la 
Comisaría del Material Ferroviario se 
certifique ha, sido cumplimentada la en
trega del cupo de traviesas elaboradas 
y satisfeolio en su caso las mullas im
puestas por su incumplimiento.

E l plazo para el aprovechamiento será 
. de tres meses y se contará de.üd© el día

en que se haga la entrega del disfrute
ai concesionario.

E l adjudicatario, del aprovechamiento 
ingresará en la Habilitación fiel Patri
monio Foi'estal del Estado en Jaén el 
importe deil presupuesto de ejecución del 
aprovechamiento.

El depósito previo para tomar parte 
en esta subasta sa fija en el 5 ñor 100
de la tasación, y la fianza definitiva
<que ha Jo prestar el que resulte rema
tante, en e l .2 0  por 100 de la adjudica
ción.

Si la primera subasta no tuviera, efec- 
- io  por falta de' licitado-res, se celebrará 
la segunda en. día que haga diez, con- 

. tados desde el siguiente al de la cele
bración de la primera, por el jnisino tipo 
de. tása-ción y condiciones y  a la . misma 
hora,

- Jaén, 16 de septiembre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe. P. A ., Leónides Nieto.

Modelo de proposición

Don vecino de. ....... con caipa^
cidad legal -para cOntratat, enterado 
del anuncio y pfliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de no
vecientos setenta y seis/ pinos, que cu
bican cuatrocientos ochenta metros cú
bicos..y cuatrocientos treinta y  do6 de- 

' címetros cúbicos de madera eil rollo y 
con corteza,, procedentes ddí incendio ocu
rrido en el próximo pasado mes- de julio 
«n  el sitio «Barranco la Lobera», 
del monte del Estado «Calar de Juana 
y ’AcebadiJlaÁ», acompaña su cédula $ér- 
eonal y  eÍL justificante del depósito pre- 

"v io  ‘fijado ja ra  presentarse como licita-,
' dor y  ofrece satisfacer la cantidad de .

pesetas (expresada en letra).

fFeóh^ y  firma dél interesado.)

8.813-0#

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
 LO G R O Ñ O

Servicio d e l Cobro de Contribuciones 
del  Estado

OEn- virtud de las disposiciones vigen
tes, se hace público, mediante este anun
cio, que -en el «Boletín  Oficial» de ía 
provincia de Lo-groño del día 11 die sep
tiembre del año ee 'publica ]a ‘

convocatoria para la provisión de las 
trece plazas de Eeca-udadores dependien
tes de ia Diputación, para el servicio 
del .cobro de contribuciones del Estado, 
concedido a la Corporación provincial, 
según Orden del 21 de enero de 1943, 
luciéndose constar que se conceden vein
te días de plazo para la presentación 
de instancias, a contar desde di día si
guiente de Ja publicación de- este anun
cio en el BOTJETIN O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

Lo que se hace público a 'lo s  efectos 
oportunos.

Logroño, 16 de septiembre de 1943.—  
El Presidente, Daniel Alcarraz Celaya.

3.814-0.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
LEON

Oposiciones para la provisión de dos 
plazas de Auxiliar Administrativo de 

esta Corporación

Da conformidad a lo dispuesto éu la 
Orden d.el ^li-niMerio d-e la* Gobenia- 
c.ón de 30 de o-tubie de 1S39 y de
más d hipos-ció :.e¿ relacionadas, se anun
cia a oposición dos plazas ue Auxi
liar Adiíivsicvtr:iti\o, con el haber ».n;;al 
de 4,000 a- tas, . q u i i  quenio.s y d e iá ;  
dercehttá roglarnt ñitirios,' cor.e (pen,tien
do la primera «1 turno de Oficiales -pro
visionales o de comtp^eiinen.to, y la se
gunda a lo'i r-«t:wites ex ocanharicn. es, 
sin perjuicio de que puedan acumular
se las demás fine resulten antes de la 
celebración de las opo si clones, punien
do solicitar tomar parte en das m sinos 
todos aquellos a quienes inte: ese, aun- 
qii© no pertenezcan ai los referido.» 
turnos. 1

Las inst.Jinci.-is se an dirigidas al se
ñor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial, aiom,pananas de la 
documentación pertinente y cédula per
sonal, dentro del plazo de 'un mes, a 
partir d e l. siguiente día al die la pu
blicación de fcste anuncio e:i el EO LE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .

Ek programa para los ejercicios es el 
' señalado en la disposición dicte nal 
p-rilmera de la mencionada Orden de 
30 de octubre de 1939, y las Bases Be 
publicam en el «Boletín Oficial» de té 
provincia, y se (hallan de manifie.ito en 
el Negociado de Gobernación de i* Sr- 
cretaría d.e dicha Corporación, los días 
y horas hábiles.

Los ejercicios de • opooi-cióp tendrán 
lagar después dé lo$ tres meses s’gu-'en
tes al día ©u que aparezca el anuncio 
dé' las mismas eu ©1 B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STAD O .

. León, 6 de seiplieinbr* de 194:3,— El' 
Presidente, Uzquiza,

3. filló-O

A Y U N T A M IE N T O  DE SEVILLA

La com isión Municipal Pe:mar.ene, 
es sesión celebrada <1 d.a 10 del ¿;.c- 
utal, aprobó las bases «rájala-coras del 
concurso para cubrir una plaza de In 
geniero In.durtrial, de nueva creación, 
comprendida eu el bloque formado a 
virtud de acuerdo de 23 de m'.io úl
timo, a ¿os efe. t  s de proteriín. io:i 
las de Fa i'maiYutico -e ln g (n -,0 »o d»a 
Caminos, de las que ' por el presente 
edicto s© (publica el siguiente extracto:

1.° La  plaza está dotada en pre
supuesto con el haber anual de Jo-ce 
piil pesetas, y que {c o r ie p n d e  al tur
no d© Oficiales.

2.° Para tomar parte en e¡Tconcurso 
se vrequier#>er español, mayor de vein
tiún años, y no excedí r de cuartilla y 
cinco el día en que termine el plazo 
do presentación^ ele inrt.'.neias.

3.° L.:s sol i - ú t u d p' se pro-rutarán en 
el N egoupd i de R egirtr > de la So- 
crecría  -Munte’p a l. durante el p ’a o <1« 
un iner?, a contar desde el día ligricn le  
el en quA se publique este extracto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en horas hábiles de oficina.

Las instancias deben acompañarse
oon los • siguientes documentos*.

a) Certifica-ido de ná cimiento (leJ 
Registro Civil.

b) Certificado predico acreditativo
do no tener defectos físicos /ni padecer 
enfermedad contagiosa o .incurable, do
cumento qu© será expedido ©n fecha 
posterior a .la del presente ©dicte. ,

c.) • ' Certificado <tei Registro Central 
dfe Penados y i eld&s de no haber 
sido sentenciado ¿torr debito alguno.

d) Servicios prestados el E jercitó o ' 
Milicias de Falange Española Tradicio- 
nal teta y Id© las, J. O. N. S., indi
cando graduación alcanzada y recom
pensas obtenidas.
. 4.° Además d© los documentos re
señados acompañarán los siguientes de 
carácter técnico: • j

a) Certificados de servicios presta- 9 
dos a empresas particulares o Centiros 
oficiales, justificativos de haber dirigi
do t> proyectado alguno, instalación in
dustrial para el Estado, Provincia- o
Municipio. ^

b) Presentarán un proyecto o estu
dio tóenico de pofibl© aplicación a la 
Sección Técnica d e Industria del exce-^ 
lentísimo Ayuntamiento de esta ca-ni- 
tná. qu© serán sometidos a los concur
san-tos, concedi tedolos fin píate 'ele cin
co días para su estudio, a fin de qu© 
luego, a presencia del Tribunal, se so
liciten unos a otros, verbal mente, ex
plicaciones técnica* y de la tramitación 
quo hava de dars-e ai proyecte.

5.* Tratándole d<\ plaza rehierva da 
al turno dv Oficte-l-e*, podrán •c-O'acurriix 
a este concurso los que reúnan es'a 
cualidad, obtenida durante U  pasada 
guerra d© liberación. S i "qáedana
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cubrir, por falta de solicitantes o  por
que ninguno de ellos alcanzara el gra
do de aptitud d e b id o ; a ju ic io  del T ri
bunal, se adjudicará la vacante al cupo 
subsiguiente.

6 .° E l Tribunal eo reunirá dentro 
d ti los ocho días siguientes al en que 
term ine el pilado de adm isión de ins
tancias.

7.v Ca-da concursante deberá satis
facer, en concepto de derechos, la can
tidad do cuarenta pesetas.

S.u Las bases podrán, &er exam ina
da.:, ]*or quien lo desee, en la Beoción 
de Personal de la Secretaría General, 
hasta el día en que (termine el plazo 
de presentación de instancias.

Sevilla , 11 de septiem bre de 1943.— 
El A lcalde accidental, A nton io  I z 
quierdo. I

' 9 8 5 -0

A Y U N T A M IE N T O  D E  V E L E Z -M Á
L A G A

Anuncio de subasta
A l cum plirse los veinte días  te, par

tir, del siguiente al en que aparezca 
e l presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se celebrará 
en «I Salón Capitukur de este A yunta
m iento, bajo la Presidencia del señor 
A lcalde y con asistencia de tot ro G es
tor  D elegado, la subasta para contra
tar la e jecu ción  de Jas obras de cons
tru cción  del M ercado M unicipal oon  
arreglo al pliego de condiciones, p ro 
yectos, planos y m em orias aprobadas 
que otaran en  la O ficina de Secretaría, 
B d isposición  d,e los particulares que 
deseen examinarlos.

E l >. acto  dará com ienzo te, las doce 
he Vas del día señalado.

E l tipo  de subasta se fija  en 234.000 
pesetas, debiendo los licitador.es ,hacet 
las ofertas en ba ja  con relación & la 
cifra  anterior.

Para optar a la subasta los licitado* 
resi deberán . constitu ir previam ente, 
hasta .el día anterior a su celebración, 
un depósito  provisional consistente en 
lil.700 pesetas, cuyo resguardo,' com o 
igualm ente el sobre que encierre la pro- 

. posición , podrán en tingar loe interesa
dos ,eft la O ficina de Secretaría todos 
lu¿ días hábiles, de diez a una y  (media 
de la mañana.

A  la ad ju dicación  de das obras, el 
contratista constituirá la fianza defini
tiva  por e l 10 por lOO del p recio  del 
remate.

La* obras deberán queda-r term ina - 
, das dentro de los tres meses siguientes 

al acto de la firma de (la escritura.
Los pagos . se efectuarán contra cer

tificación que expida el T écn ico  M u
n ic ip a l por fracción  de obra term inada.

I x j -s licita do res podiran acudir a la 
subasta por sí o por representación, 

:eñ cargándose del bas tanteo de poderes

el Letrado hom brado por la Corpora
ción, con dom icilio  e ¿  Vólez-M álaga, 
don A dolfo  Bustam ante Rom án.

En el caso de que la subasta fuere d e
clarada desierta, se celebrará otra nueva 
subasta, bajo las. mismas condiciones y : 
precio que haya s'crvido de base para 
la precedente al cum plirse los diez días 
siguientes til en que aquélla tuvo lugar, 
sirviendo el presente anuncio de noti
ficación y conocim iento a los interc.su- 
dos.

Las ofertas deberán presentarse en 
sobi-ti cerrado, que llevará la única (ins
crip ción  ^Proposición para tornar par
te  ,en la subasta de las obras de c-ons- 
trudción diel M eneado Municipal! fcte 
Vél-ez-Máiagia», ajustándose aquélla al 
siguiente

\ ■ .
m odelo de proposición

D on  ..........., vecino de ..............  con
docum ento de entidad .............  enterado
del anuncio publicado por -el A yun ta
m iento  - ¡en el B O L E T IN -, O F IC IA L
D E L  E S T A D O  número ........... ., del
d ía ------  ti*'  , y  «examinado el
pliego de condiciones para la ejecución 
de las obras del M ercado M unicipal de 
V élez-M álaga, se com promete a re-ali
zar éstas por la  cantidad de ............  pe
setas  ........ céntimos, con sujeción a
las f expresad as condiciones y  a las me
m orias, planos, proyectos y presupues
tos aprobados.

  & .......  de ... . . . . .  de 1943.
(F irm a).
Vólecz-Malága 1.1 de septiem bre tie 

194#.— El A lcaide (ileg ib le).
3 .8 1 7 -0  __________

A Y U N T A M IE N T O  D E C O R D O B A

Convocatoria
V acante en el M atadero público de 

esta capital una plaza de O ficial M a
tarife de reses,. con haber anual de 
tres m il novecientas veintitrés pesetas 
setenta y  cinco (céntimos, se convoca a 
concurso para su .provisión con arreglo 
a la L ey de, 25 de agosto de. 1939 y  
O rden del ,M inisterio ele la G obern a
ción de 30 de octubre del mismo año, 
estableciéndose la preferencia determ i
nada en el apartado c) kM  número 
nueve d & la Ordeñ mv. vitad a, por lo que 
se dará , en  prim er turno a Caballeros 
M utilados de G u eira  con aptitudes fí
sicas >>ara el desempeño del d estin o ; 
en .segundo -turno a ex combatientes, y 
en tercer tum o conjuntam ente a etx 
cautivos y familiares d e  'víctimas de la 
guerra por este, orden, 1
. S i no se cubriese por los turnos d i- 

divos, por falta ‘de aspirantes f> de los 
.requisitos que se exigen, ise proveerá 
en concurso libre no restringido, pre
vio tambiés examen de áptitud.

T odos los aspirantes habrán d é re
unir los requisitos siguientes;

a) Ser español y  tener cum plida la 
edad de veintiún años sin exceder dd 
cuarenta y  cinco. • • ’

b) Los que so presenten por el tur* 
n<> de M utilados d e  G u erra , poseer un 
girado de m utilación com patible con el • 
e jercic io  del destino.

Para la decisión de empates, el T r i
bunal tendrá en cuenta lo preceptuado 
en ;el apartado b) del artículo nueve 
de la (Orden de 30 de octubre d e 1939, 
en cuanto a circunstancias de carácter 
m ilitar, y  con independencia de éstas, 
se establece el haber desem peñado-fun
ciones idénticas al ca ig o  que trata "de  
proveerse en Ayuntam iento de capita
les de más d e  cien mil habitantes, y¡ 
oon. preferencia «g-n C órdoba. . .

L a presentación de solicitudes se ae
rificará durante el plazo de quinc^ días, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  acompañando ios docu 
mentos sigu ientes: Partida d e naci
m iento, certificado de antecedentes pe- • 
¡nales,' certificado de no padecer enfer
m edad in fecto-contagio  s¡a ini deflejclo 
físico que le im posibilite prra el e jer
cicio (del destino, certificado de buena 
conducta expedido por ,1a A lcaldía, oer? 
tiíicado dé adhesión al M ovim iento N a - ' 
clona! y cuantos otios docum entos esti
lo en aportar los concursantes.

D entro de l .s  cirno días siguientes 
ai plazo de un miéis de la publicación 
de este anuncio en iel B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  darán com ienzo 
los ejercicios dp la prueba de aptitud,'

. consistentes en conocer y saber reall* 
Bar em reses m enores las diüeineaibea' 
Operaciones, de degüello, desuello, sa
car los deiífpojos saber hacer «cabras 
cerradas», e tc/, y en neses m ayores en
laza r y apuntillar; «aparar , la res», ha-. 1 
oer los ceibos, desuella, -esquinar y  des
cuartizar, etc. Tam bién se haran pre
guntas al exam inando sobre -cultuiía ge* 
nera.l. , , * '• , . '

E l'T r ib u n a l se reserva la facultad d e  . 
rdedarair' desierto el concurso si n in - 
Ngún: aiqpirante íeun iera  condiciones o  
aptitudes para el desem peño del cargo. • 

C órdoba, 16 de septiem bre de Í943.
El A lcalde interino’ (ileg ib le).

.3 .811-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E C A S
T E L L O N  DE L A  P LA N A

Se anuncia ■ la provisión en propiedad 
de las siguientes Vacantes en este ' A yun
tamiento, *  tenor de lo  dispuesto en la 
Ley de 2& d e . ágOsto q  ' Opdenes d ó  30. 
de octubre y 17 de noviem bre de 1939, 
distribuidas entre los siguientes grupos: 

Grupo I.— Caballeros M utilados por' la 
P a tria :' , . ' '

Tres Guardias municipales de segun
da, con el hftber anuaii de 3.375 pesetas.

U n A yudante chófer, con e.l jornal 
diario de 9¿50 pesetas»..
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Un Agente de Arbitrios, con el haber 
anual - de 3.470 pesetas.

Un Auxiliar mecanógrafo, con el ha
ber anual de 3.500 pesetas.

Un Peón de Parques, con el jornal dia-- 
rio de 9 pesetas.

Un (músico soáista (flauta), con el ha
ber anual de 1.8<00 pesetas.

Un músico de primera (clarinete), con 
el ha'ber anual de 1.368 pesetas.

Un músico de segunda (oboe), con efl 
baber anual de 1.080 pesetas.

Un músico de tercera (clarinete), con 
'el haber anual de 864 pesetas.

Grupo II.— Oficiales Provisionales o de 
Complemento que hayan .obtenido, por 
lo menos, ia 'Medalla de Campaña o 
reúnan jas condiciones que para su ob
tención ée precisan:

Un ofic\al segundo de Secretaría, do
tado con el hatear anual de 5.000 pese- 

s tas.
Un Maestro Aparejador, con el haber 

fraúal de 5.000 pesetas. .
Grupo 311.—Restantes ex combatien

te^ que cumplan con el mismo requisito 
<jue los anteriores:

Cinco Guardia Municipales de segun
da, con el haber tmualv de 3.37‘5 pesetas.

Un chófer de segunda, con . di jornal 
diario de 10,50 pesetas. '

Un Cobrador de Arbitrios, con el ha- 
^er $mual de 3,560 pesetas.

Un ’ Sepulturero, con 'é l jornal diario, 
de 9,50 pesetas.

Un Albañil, con el jornal diario de 
9,50 pesetas.

Un Guarda-Peón d¿ Parques, con el 
jornal di*TÚ> de 9 pesetas.

Un músico solista (oboe), pon el ha- 
beí anuaii de 1.800 pesetas. .

Un (músico de primera (fa^ot), con el 
haber anual de 1.368 pesetas.

Dos músicos de segunda (requinto y 
clarinete), con el haber anual de 1.080 
pesetas.

Cinco músicos de tercera (2 clarine
tes, saxpfón soiprano, trompa y bajo), 
oon el haber anual de 864 pesetas.

Gru/po' IV .— Ex cautivos por la Causa 
. Nacional.:

Un Guardia Municipal de segunda, 
ooh el habar anual de 3.375 pesetas.

Un Peón de iúmpieza, con e<l -jornal 
diario de 9 pesetas.

tin  Peón, de * Albañil, con el jornal 
. diario de 9 pesetas. *

IJn músico de segunda (bajo), con el 
haber anual de 1.080 pesetas.
- Un músico de tercera (clarinete bajo), 
cou el haber anual d e '864 pesetas.

G rupo. V .—Huérfanos y otras perso
gas económicamente dependientes de las

víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por (ios rojos :

Un Guardia Municipal de segunda, 
con el haber anual d« 3.375 pesetas.

Un Agente de Arbitrios, con el haber 
anual de 3.470 pesetas.

Un Sepulturero, con el jornal diario 
de 9,50 pesetas.

Un músico de primera (trombón), con 
el haber anual de 1.368 pesetas.

Un músico de segunda (trompa), con 
el haber anual de 1.080 pesetas.

Un músico de tercera, (saxofón aHo), 
con el haber anual de 864 pesetas.

G rupo V I . — L i b r e :

C-uatrqj Guardias Municipales de se
gunda, con el haber anual de 3.375 pe
setas. '

Un Inspector Jefe de Arbitrios, con el 
haber anual de 5.000 pesetas.

Un Agente de Arbitrios, con el haber 
anual de 3.470 pesetas.

Un Cobrador de Arbitrios, con el ha
ber anual de 3.560 pesetas.

Un Sepulturero, con el jornaii diario 
de 9,50 pesetas.

Un Peón albañil, con el jornal diario 
de 9 pesetas.

Un- Guarda-peón de Parques, con el 
jornal diarjo de 9 pesetas.

Y un músico de tercera (trombón), 
con el haber anual de 864 pesetas.

Las plazas de Oficial segundo Auxi
liar mecanógrafo serán cubiertas por 
oposición y en >ia forma que indica la 
Orden de 30 de octubre de 1939, así 
como la de Inspector Jefe de Arbitrios, 
debiendo los concursantes a esta última 
contestar al. programa de Oficial segun
do y además al especial publicado al 
efecto.

La plaza: de Maestro Aparejador ee 
proveerá por concursD-examen entre ti
tubares de dicha especialidad, para lo cual' 
deberán ajustarse al programa publicado 
para dicha plaza.

Las plazas de músico serán provistas 
mediarle examen, pudiendo concurrir a 
las mismas los que tengan más de die
ciséis años. '

Los que aspiren a las plazas de Guar
dia Municipal deberán tener al menos 
1,70 metros de altura y no exceder de 
los treinta y nuev¿ años de edad.

El resto de ..Has plazas serán cubiertas 
por concurso, previo examen de aptitud 
relativo a las funciones ,o trabajos que 
han de desempeñar.

Todos deberán acreditar que son espa
ñoles, haber observado buena conducta, ' 
carecer  ̂de antecedentes penales y ser 
persona ' de indudable^adbesión al Glo
rioso Movimiento Nacional

Las instancias y demás documentación 
se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento en horas hábilies' de ofici

na, durante el plazo de un mes, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO. J

Los demás requisitos y condiciones 
constan en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 14 del actual, nú- 
2u ero 169.

Castellón de Ja Plana, 16 de septiem
bre de 1943.—Di’ Alcalde, • José Casado.

3.810-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidentes de tra
bajo ocurrido el dia 21 de febrero de 
1943 falleció en Sevilla (en *>u domicilio) 
el obrero Juan Maireles Pozo, de 33 
años de edad, natural de Gi'lena (Sevi-' 
lia), hijo ^e Antonio y de Arcadia, do
miciliado en la calle Animas, 8, Gilena ■ 
(Sevilla), que trabajaba al servicio de 
doña Joaquina Tresgallo Gutiérrez.

En cumplimiento de ¿o dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 3P de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando jos 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagastá, 6, Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.—' 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.1

CA J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S D E L T R A B A JO  

Por (consecuencia de accidente de tra
b a jo  ‘ ocurrido el día 16 de muyo de 
1943 falleció, -̂ n Sama de Langreo 
(Oviedo) el obrero José Pérez Abuín, 
de 26 años de tedad/ natural de Ceza 
(Lugo), hijo de Ramón y 4© Rosario, 
domiciliado en calle d.e Cuetos, Sama- 
de Langreo (O viedo), que trabajaba al 
servicio de O. A. Carbones As-turiauos.

En cumplimiento* de^lo dispuesto en 
el articulo '42 del Reglamento de 31 
de eneao de 1933, lo6 que se crean loon" 
derecho ha pei'cibir la indemnización oo  ̂
rrescondiente pueden . dirigirse, acom
pañando. los documentos que áo acre
diten, «a la Caja Naicion>al de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sagasta, nú- 
nrero 6. Madrid.

Madrid, 13 de septiembre áe 1Q43.. 
E l/D irector, Isaac Galcerán Valdés*
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE É X P E

D IENTES
Conjoyme a los artícul°s 45 v 46 de Id 
. L^y de 9 de febrero de 1939 (BO LE

TIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, Vor 
aparecer indicios de r esponsbilidad 
política, se hüc incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas' tengaín co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la  iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
¡a existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, podiendo prestarse 
tales declaraciones ante e l propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del * domicilio d e¡ declarante, , 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incompare.cencia del presunto res- 
ponsablé detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Betanzos

Don Luis Bernárdez Domínguez, 
Juez de Instrucción de Betanzos. 
Hago sabeñ: Que este Juzgadp in

coa los siguientes expedientes:
Núm. 2 de 1943, contra Manuel V i

ñas Deibe, José Varela Varela, Mar
celino López Louto, Rosendo Porto 
Varela, Andrés Maroño Vidal, Fran
cisco Barbeito Espiñeira, Manuel 
Bretón Vidal y Juan Sánchez Díaz, 
vecinos de Irijoa.
■ ,3 de 1943, contra Eladio.Abo Mén
dez, vecino de Guisomo, fallecido y 
directivo comunista. .

4 de 1943, contra Albino Pico Pu- 
vas. Besteiro.

Betanzos, 24 de mayo de 194^.— El 
Secretario accidental (ilegible).— El 
Juez, Luis Bernárdez Domínguez. 

14.771 1 3 ,
Castropol

• Este Juzgado de Instrucción de 
Castropol incoa expedientes contra: 

José Fernández y Fernández, de

veinticinco años, soltero, marinero, 
vecino de Figueras. >

Elias Núñez Carrocera, de cuaren
ta años, casado, vecino de ,Miudes 
(La Caridad), y i

Rosendo Díaz Fernández, de trein
ta años, soltero, marinero, vecino de 
Viavelez (La Caridad).

Castropol, 18 de inavo de 19 43.--El 
Juez do Instrucción (ilegible).

I4*742
 
 Don Benito

Don Manuel Santamaría Lozano, 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad, en funciones del de Instruc- 

' cióñ del partido.

Hago saber: Que por orden de la 
Audiencia de esta provincia se iuicia 
en este Juzgado la incoación de ex
pedientes contra:.

Eduardo Torres Nogales, de trein
ta y tres años,, campesino,' natural 
y vecino de Manchita.

José Fernández Solís, mayor de die
ciocho años, 'soltero, natural y veci
no de ídem.

Diego García de Paredes y Godoy, 
vecino de Don Benito, sin que cons
ten las demás circunstancias persona
les.

Antonia Carbállo Malfeito, de cin
cuenta y nueve años, costurera, ca
sada, natural y vecina de Guaréña.

Don Benito, 25 de mayo de 1943.— 
E l Secretario (ileg ib le).— Ei Juez, 
Manuel Santam aría Lozano.

*4777
Lucena del Cid

Don José Blanes y Pérez, Juez de 
* Instrucción de Castellón de la P la

na y su partido, .con jurisdicción 
prorrogada al de Lueena del Cid.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y en virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Castellón, se hah • in
coado los siguientes expedientes: 

Núm. 11 de 1943, contra^ Manuel 
Ñebot Cubedo, -natural y vecino de 
Alcora, albañil.

12 de 1943, contra Pedro Edo Osés, 
natural y vecino de Alcora, soltero, 
jornalero.

Lueena del Cid, 26 de mayo de 1943. 
El Secretario habilitado (ilegible).— 
El Juez, José Blanes y Pérez.

*4-779
Madrid

Por el presente se hace público que 
con fecha 23 de diciembre de 1942 y 
con el número "128 de dicho año, "se 
ha incoado expedienta-cpntra Vicente 
Herrero Mateo, el que se tramita en. 
el Juzgado de Instruccióii numero

tres de M adrid/Secretaría  de don 
Pedro Pérez Alonso.

Madrid, 25 de-m ayo 'de  1943— El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso^.

14.708

Él Jqzgado de Instrucción núm ero_ 
nueve de esta capital incoa expedien
te con ..el número 36 de' 1942, contra 
Ramón J .  Sender, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran.

Madrid, 24 de mayó de 1943— E L ' 
Secretario (ilegible).—E l' Juez, R i
cardo Alvarez.

14.710

Don Elpidio Lozano Escalona,’ Juez*, 
de Instrucción número diecisiete de 
Madrid.

Hago saber * Que en este Jqzgado ; 
se siguen, por orden del Tribunal Su- ; 
perior, los siguientes expedientes: 

Núm. 156, contra Leopoldo Alvarez 
Buillo, de 66 años, casado, empleado, 
natural de Valladolid y vecino de Ma- . 
drid. ' - .

Núm. 159, contra Angel Huete Fer
nández, hijo de Matilde y de M aría 
Jesús, casado, de 50 años, natural de 
Torrubia del Campo, vecino de M a
drid, de profesión militar.

Madrid, 22 de mayo de 1943-—Él, 
Secretario (ilegible).—El Juez, Espi
dió Lozano Escalona,

.*47*2
 Medinaceli

Don Pedro G il^ a ld a ñ a , Juez muni
cipal, en funciones del de Primera. 
Instancia de este partido de Medi- 
náceli.

/ . • ■ • 
H agOssaber: Que en este Juzgado 

se han incoado los siguientes expe
dientes: ." » '

Número 36 .1943, contra el ve
cino de \jubera. Isidro Carenas Cis-v. 
ñeros.

Número* 32 de 1943, contra el ve
cino de MedinacelF ttymüioi Morena- 
Cabra* _ 1

Medinaceli, 22 de mayo det' 194-3,^—'. 
E l Secretario, Félix Areífze.;—El Juez, 
Pedro Gil. '■ ' .

1,47*3 y. J4 . . 
Mérida 

E l Juzgado .de Insfrúcción. de (M a  
rida incoa expedientes contra C iego 
Varril Sánchez, vecino de L a  míva*- 
dê  Santiago, y Agustín: Ramírea Ro- ' 
dríguez-, vecino de Torremayor-

Mérida, 25 de jnavo de 1943-—El - 
Secretario judicial (ilegible). — . E¿ 
Juez (ilegible)... . .>

‘ I4 7 i*5-y ; ■*' "



P á g i n a  3 3 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 s e p t i e m b r e  1943

Montblanch

 D on S alvad or Soler Serra, Juez de 
Instrucción d e l ' partido de M on t
blanch.

H a g o  sa b e r:  Q u e  en este J u zga d o  
se han incoado los expedientes  si
gu ientes  :

Núm. i8 de 1943, contra  Juan M o s 
tré 'Soló, vecino de Llorach.

K) de 1943, contra En rique  Estruch  
fíacardí,  vecino de .Vallfogona de Riu- 

s corp:
20 de 1943,. contra  Antonio Salna- 

vés Roselló, vecino de 'S a v á l lá  del 
C on dado .  '

21 de 1943, contra  Juan Miró Rull ,  
vecino de Sarreal-

22 de 1943, contra José Solá  JPa- 
lau, natural de S a n ta  C o lo m a  de 
Queralt .

23 de 1943, contra M iguel H u g u e t  
C a lv e t ,  vecino de E s p lu g a  de F ran- 
colí. '■ *

■ M ontblanch, 22 de m ayo  de 1943. 
El «Secretario, D o m in g o  . M arch .— E l  
Juez,  S a lv ad or  Soler.

I4 7 I7 .

N o y a

D on  j u l i o  B a lb o a  López,  Juez de 
in strucción  de este  partido de N oya. 
H a g o  s a b e r:  Q u e  en este  Ju zga do

• se tram itan  expedien tes,  por-orden de 
la A ud ienc ia  Provincia l  de L a  C o r a 
na, contra,:

Juan P a z  Fern án dez,  vecino de la 
parroqu ia  de Pa lm e ira ,  concejal del 
F re n te  Pop ular  y Presidente  de la
U. G. X*

M an u el  Pérez  Prego, ,  vecino de la  
parroqu ia  de C o rru b e d o  y  actu a lm en 
te en P a s a je s  ; "comerciante,  concejal  

. d e  elección populav por Izquierda R e 
publicana.

M anuel -G ude F ernández,,  v ec in o 'd e  
la parroqu ia  de Riveira*. concejal  de 
elección popular y gran sim patizante  
de los partidos de izquierda.

E d u a rd o  O iv e ir a  G arc ía ,  vecino de 
^Palmeira; d irectivo  de la U. G. T .  

R a m ó n  Ohouza F e r n á n d e z / v e c i n o
 de  R i v e i r a ; d irectivo  de la  U. G .  T .  

T o d o s  pertenecientes al A y u n ta m ie n 
to de RivéiPa . 

’ N o y á ,  i9>dé m a y o  de 1^43.— E í 8e- 
 creta-rio acctal.,  José F ern án dez.— El 

Juez, Julio B alboa.

14;6S4 '

N u l e s
D on  José B la n e s  y  Pérez,  Ju ez  de 
, i n s t r u c c i ó n  de Caste l lón,  cotí jui*is-> 

¡. dicción p ro rrogada  en el de igu al  
c lase  dé Nules.  ■
S e  anun cia  h a berse  incoado e xp e 

diente c o n t r a :
¡Ernesto Fenoílosa  A lcaide,  vecino 

de Valí de Uxó; núin. 120 de 1943-

M aría  S a n a h u ja  Prats,  vecina de 
A r t a n a ;  núm. 121 de 1943.

Nules,  20 de m ayo de 1943-— El 
Juez,  José B lanes.

14.696 y  97,

Pozoblanco

Don R afae l  C ab allero  G arc ía ,  L e t r a 
do y accidental Juez de Instrucción
de esta  ciudad y su paitido.

H a g o  sabor; Q u e  en este  Juzgado 
se han incoado los s iguientes  e x p e 
d ien tes:  ó

Nú m ero 322, con tra  C a r lo s  A p a r i 
cio C alero.

323, contra José M oreno López.
324, contra  F e rn an do C a b r e r a  F e r

nández.
325, contra M igu el  A rroyo  G arc ía .
326, con tra  F rancisco  R o d ríg u e z  

Artero-
327, contra  P ie d rasan ta s  C e re zo  .Ur

bano.
328, contra R a fa e l  C a lero  Pizarro
329, contra  Juan F ern án dez E n c i 

nas.
330, contra  A ntonio E s p e jo  Sánchez.
331, contra  José .G a rc ía  C arp ió .
332, contra  A ntonio S án ch e z  Ro- 

'driguez-
333, contra  Juan G a rc ía  Valero.
334, con tra  Juan G arr ido  Muñoz.
335, con tra  A n to n io  R a m íre z  Ruiz .
336, contra R afae l  Pérez G arc ía .
337, contra M oisés  D ía z  G arc ía .
338, con tra  C e cil io  H in ojo s  Rubio.
339, contra José M olina  L o za n o .
340, contra  D o m in g o  M o y a n o  C a m 

pos-
341, contra  Pedro M oreno T irado.
342, contra  T o b í a s  G a rc ía  D íaz .
343, con tra  D/iego R u bio  M artínez.
T o d o s  de esta  natura leza  y vecin

dad.
Pozoblanco, 20 de m a y o  de 1943.—  

El S e c re ta r io ,“'P. H .,  F ra n c is c o  Valls .  
E l Juez de Instrucción, R a fa e l  C a b a 
llero.

14.718

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Badajoz

 H a bien d o  sido sobreseídas las ac
tuaciones en los expedientes  de 1942 
segu ido s  contra  los enca rta do s  que 
se m encionan, todos vecinos de  H o r
nachos,  éstos han recobrado la libre 
disposición de sus b ie n es ;  debiendo 
q u e d ar  cancelados todos los e m b a r
g o s  y  m edidas p recau tor ias  qu e  se 
hubieran  trabado en bienes de su pro
p ieda d:

104, N arciso  F e rn án dez  Rosal.
105, José 1 lio a lgo  G óm ez.
ioó, Juan E s p a d a  Acedo.

120. Ed uard o M árqu ez M árquez.
121, E u seb io  M árqu ez D e lgad o .
122, A ngel G arc ía  C ab ezas .
123, M arian o V alle  Rodríguez.
124, Joaquín M árqu ez S a y a ve ra .
123, Pedro D u rá n  G óm ez.
126, A ntonia  D urán  Jara.
127, Juan G arc ía  Godny.
128, Valentín  G arr ido Mera.
129, Fernando "Pena C aballero.
1 ô, Juan 'Pena Corro..
131, Manuel l e n a  D e lgad o.
132, M igu el  T e n a  D elgad o.
133, Antonio V a lverd e  T en a .

L3 î J ° s ¿  V a lverd e  Tena-
137, Pedro V a lve rd e  T e n a .  1
138, José V alle  D o m ín g u e z .
139, L u is  V a l le 1 D o m ín g u e z .

140, M anuel V a l le  D o m ín g u e z .
141, M anuel G arrote  H idalgo .
142, F rancisco  G arrote  H id a lgo .
143, Ju ana  Páez  Benítez.
145, A lonso P intado G odoy.
149, Francisco  Pedrisco Fuentes.
150, A ntonio  Ponce González.
B adajoz ,  29 de m ayo de 1943.— El

S ecretario  ( i leg ib le ) . —- Vi-sto bueno : 
El Presidente ( i legible).

14.84S

Pontevedra

P o r  haber sido sobreseídos los e x 
pedientes que se exp resan ,  los in cu l
pados en ellos han recobrado la  libre 
disposición de sus b i e n e s :

N ú m . 2.1^4 de 1942, contra  Aveli- 
no M aquie ira  Rodiño, M anuel Abel 
Lóp ez y  F ra ncisco  S ab aris  M éndez.

1.975 de I94L contra  R am ó n  C h a 
ves C o s ta ,  José  G onzález  B orraje i-  
ros, F ru ctu o so  Villa-nueva Prego, M a 
nuel M on ta  y  R a im u n d o  G arlo s  S a n 
tos C ob as .

I<993 de 1941, contra  G uil lerm o D o- 
pazo S arta l ,  A rturo  N o gu eira  C arro ,  
G uil lerm o T o r t a s  Pérez,  M anuel T o 
rres N ú ñ ez  y Juan S an to s  S an to s.  ■

2.172 de 1942, con tra  ^Francisco R L  
vas  Besteiro .

• 1.670 de 1941, con tra  F a u s t o  F a r i 
ña T o rres ,  An ton io  T ie s o  E stévez ,  
R a m ó n  Z a m o r a  V á zq u e z ,  M an u el  
Juncal C a r á v e lo s  e Isoli.no M artínez .

1.326 dé 1941, con tra  P a blo  Ló p ez  
J-uaniz, C a m ilo  b a f o n t e  Ló p ez ,  S a n 
t iago  C a s a d o  Redondo, José A bo al  
M ontes,  M anuel A rc a  Soto ,  Joaquín 
Fern án dez Vil laverde, M anuel G arc ía  
B r a g a ,  A n gel  Andrés Solleiro, A n to 
nio M areda  A la ñ e ta  y  A n ton io  A rg í-  
bay  Lo res.

1.454 de *94T» con tra  Serafín  R o 
d r ígu ez  A cuñ a,  C a r lo s  N úñ ez L á z a 
ro, M iguel B a rc a  M ontes,  José F r a n 
co Ares, M anuel C o n s  V i la s .

1.654 de 1941, con tra  Jesús S obrad o 
O n e g a .

1.544 de T941, contra José R iveiro  
M artínez ,  Bernard ino M ontero ,  M&-
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nuel Mouriño Puga, M aría Mouriño, 
R odrigo Mouriño Puga, Santiago Mo- 
reira Cons, R osario  M oreira C ons, 
Asunción Moreirai Cons, Secu-ndino 
D urán B arreiro , Jo sé  González Pé
rez, Francisco Vázquez y Francisco 
Fernández.

Asim ism o recobran la libre dispo
sición de bienes, por haber satisfe
cho las sanciones que les ha sido 
im puestas, los inculpados en los si
guientes expedientes:

788 de 1941, contra Francisco F e r
nández González.

9 de 1939, contra C ástor -Rodríguez 
R íos.

601 de 1940, contra Gerardo Sal- 
gueiro, Manuel Dom ínguez Pacheco 
y Vicente Vicenta Alonso.

760 de 1941, contra M arcial R od rí
guez Ante.

830 de 1941, contra Jo sé  Padin P a 
zos.

874 de 1941, contra Jo sé  González 
González. •

Recobran tambiéh la libre d isposi
ción de sus bienes, por haber sido 
absueltos, los inculpados en los si
guientes expedientes:

830 de 1941, contra Cándido M as- 
cato Lois.

665 de 1940, contra Ram ón J^om ay 
G arcía , Ram ón R om ay Otero y M o
desto Gómez R om ay.

Pontevedra, 24 de m ayo de 1943.— 
E l Secretario (ilegible). — El P resi
dente (ilegible).

14.86S

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ciudad Rodrigo

H abiendo sido sobreseído, por re
solución de la  Audiencia Provincial 
de Salam anca, el expediente seguido 
en este Juzgad o , con el número uno 
de 1943, contra Francisco  Sánchez 
López, vecino que fué de Fuente de 
San Esteban (Salam anca), ha reco
brado dicho inculpado la  libre dispo
sición de sus bienes, por lo que a 
mencionado expediente se re fie re ; 
siendo este anuncio suficiente para 
que, sin m ás 'requisitos, se tengan 
por levantados cuantos em bargos y 
m edidas precautorias se hubieran po
dido llevar a efecto.

C iudad R odrigo , 3 1 de mayo de 
1943.— El Secretario , P. H ., Ignacio 
E lv ira .— E l Juez (ilegible).

. 14.890

La Almunia de Doña Godina
Don Jo sé  M aría O rna E sp lu ga , Juez 

m unicipal suplente de L a  Al mu nía 
de D oña Godina,' en funciones del 
de Instrucción de la  m ism a y su 
partido.
H ago sa b e r : Que los inculpados 

en los expedientes que se expresan, 
han satisfecho totalm ente /la sanción

y costas que les fueron im puestas por 
la jurisdicción competente, como re
sultado de los expedientes tram itados 
contra los mismos por la responsabi
lidad política en que se les consideró 
incursos. En consecuencia, los expre- 
sados tienen recuperada la libre d is
posición de sus bienes/ Lo que se ha
ce saber para general conocimiento, 1 
v en especial de los interesados, a fin 
de que éstos, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de e s
te edicto, puedan instar cualquier pe-, 
tición en orden a la devolución o le
vantam iento de trabas que pesan so

mbre sus b ien es ; cpn la advertencia 
de que, transcurrido este plazo, se 
decretará el archivo definitivo de los 
autos.

Núm. 291, contra Inocencio Ce- 
brián López, vecino de Rióla.

2 .5 1 1 ,  contra Ramón M iñana M aes
tro, vecino de M orata de Jalón .

2.527, contra Esteban  Torcal C a l-, 
vo, de ídem.

2.528, contra Jo sé  Sánchez M aes
tro, de ídem.

2.562, contra M acario Iguenbes V i- 
ros, de Alagón.

297, contra G rato Vallino Guerrero, 
de R iela.

7 1 1, contra M ariano Flores G arcía, 
de Pédrola.

L a  Almu-nia de Doña Godina, 28 
d e 'm a y o  de 1943.— El Secretario ju 
dicial, Lu is A lvarez.— El Juez, Jo sé  
M aría O rna E sp luga.

14.892 '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número dieciséis, de Madrid, y de que se hará expresión, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:Sentencia.—En Madrid a veintiocho de julio de mil novecientos cuarenta y tres.—El Sr. D. Francisco Iñiguez Celestino, Juez de Primera Instancia accidental ddl número .dieciséis de esta capital, habiendo visto 'los presentes autos de mayor cuantía, seguidos entre partes; de una, como demandante, don Jaime García Herranz y Camps, mayor de edad., industrial, de esta vecindad, defendido por el Letrado don Manuel Piñeiro Tórreal- ba y representado por el Procurador don Luis de Santiago, y de otra, como demandado, don Fernando de

Cárdenas y Abarzuza, mayor de edad, cuyas -demás. cíicunaUvuciafe consta, en estado de rebeldía, y sin representación ni defensa por tanto, sobre devolución de cantidad, extinción de obligaciones y otros extremos y...
Fallo: Que estimando procedente la demanda formulada en escrito de catorce de octubre w de mil novecientos cuarenta y dos, a nombre de don Jaime García Herranz y Camps. contra don Fernando Cárdenas y Abarzuza debo declarar y declaro:
Primero: Que don Jaime García Herranz tiene satisfechos, y don Fernando de Cárdenas ha percibido 'antes del primero de julio de mil novecientos treinta y seis, a exce,peón de veinte mil pesetas, el capital del préstamo de cuatrocientas cincuenta mil pesetas y sus intereses pactados, formalizado en escritura pública otorgada el nueve de mayo de añil novecientos treinta y uno, ante el N ota-' rio don José María de la Tone Izquierdo, por el demandante y doña Isabel Abarzuza Saris, y en cuya escritura y en garantía de dicho préstamo, ele sus intereses y de la cantidad que se estipuló para Intereses y gastos, don Jaime García Herranz constituyó hipoteca a favor de dicha señora y fué inscrita en el Registrq de la Propiedad del Mediodía, sobre la casa, propiedad entonces del prestatario, número veintisiete moderno,, uno antiguo' y veinticinco actual de la calle de Echegaray, con vuelta a la del Prado número seis, moderno, y a la calle del Infante número tres, también moderno, y uno actual, que es en dicho Registro la finca número doscientos sesenta y tres de la primera. sección, cuyo crédito hipotecario le fué transmitido al demandado a título de herencia de su señora madre la doña Isabel de Abarzuza.
Segundo: Quex por consecuencia^de ese pago se encuentran extinguidas las obligaciones que en favor de don Fernando de Cárdenas y Abarzuza dimanaban djel préstamo, quedan- do solo subsistentes en cuanto a veinte mil pesetas de capital; y de cinco mil doscientas ochenta y tres peseta^ y treinta y tres céntimos de. intereses pactados, correspondientes ál periodo comprendido entre primero de julio de mil novecientos treinta y seis y el veintiséis de diciembre die mil novecientos cuarenta y uno.
Tercero: Que,, en virtud de , talextinción de obligaciones, la cantidad que en pago total del préstamo y de sus intereses corresponde percibir al acreedor señor Cárdenas, de la que ha sido satisfecha por la enliidád adqul- rente de la Anca la Mutualidad General Agropecuaria* e» la de veinticinco
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mil doscientas ochenta y tres pesetas 
y treinta y tius cernimos.

Cuarto: Que por haber sido con
signada por la nombrada entidad Mu
tualidad General Agropecuaria, como 
parte del precio de la finca para pago a 
don Fernando de Cárdenas y Abarzu- 
%a, de las obligaciones derivadas del in
dicado préstamo h-i potoca r i o qui nicn tas 
treinta y seis miP ciento ochenta y 
siete pesetas y cincuenta céntimos, y 
adeudándosete solo a este señor las 
indicadas veinticinco mil doscientas 

' ochenta y tres pesetas y treinta y tres 
céntimos, pertenecen y deben ser de
vueltas al demandante don Jaime Gar
cía Heixanz y Carnps las quinientas 
diez mil novecientas cuatro pesetas 
y diecisiete céntimos de diferencia.

Quinto : Que para que tal devolución 
tenga efecto, se acuerda comunicar 
al Juagado de Primera Instancia nú
mero 8, de esta capital, la presente 
sentencia, cuando adquiera el carác
ter de firme, interesando de dicho Juz
gado extraiga de la Caja General de 
Depósitos las.quinientos treinta y seis 
mil ciento ochenta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos, ingresadas en 30 
de diciembre de 1941, y qu  ̂ motivaron 
el resguardo de esa fecha, números 
quinientos noventa y un mil veintiuno 
de entrada y setenta y un mil sete
cientos diecinueve de registro, rein
gresando de ellas veinticinco mil dos
cientas ochenta1 y tres pesetas y trein
ta y tres céntimos a las resultas del 
expediente de jurisdicción voluntaria 
donde, tal depósito fué constituido y 
entregando en ^ste Juzgado las qui
nientas diez mil novecientas cuatro 
pesetas y diecisiete céntimos a que se 
contrae el apartado anterior, las que 
serán entregadas al demandante co
mo legítimo dueño de las mismas.

Sexto: Y se condena al demandado
a estar y pagar por estas declaracio
nes, imponiéndole expresamente las 
costas causadas en el presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en estrados por la 
repelóla del demandado, se publicará 
en los periódicos oficiales de no soli
citarse la notificación personal, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mánde», y firmo.—Francisco Iñiguez. 
Rubricado. —Rubíioación. —La anterior 
sentencia' ha sido leída y publicada 
por el mismo señor Juez que la sus
cribe hallándose celebrando audiencia 
pública en la Sala de gu Juzgado, en 
el día d-e su fecha, veintiocho de ju
lio de mil novecientos cuárenta y tres, 
y ¿n la misma yo, el Secretario, doy 
fe. Ante mí: P. S. Angel Vitriz.—Ru
bricado.»

Y para que sirva de notificación €n 
forma legal a don Fernando de Cár
denas y Abarzuza, cuyo domicilio ' y 
paradero; se desconocen, expido la 

presente con el visto bueno del Señor Juez 
y la íiimo y selIo en M adril, a 4 de 
Septiembre de 1943.— El Secretario, 
P. S., Angel Vi.trir.--Visto bueno, el 
Juez de Primeva. Instancia, Francisco 
Iñiguez.

3.529 A .J.

VALVERDE DEL HIERRO

Don ITilclobrn udo Re líos o Esuinosa, Juez 
de Prim era ¡instancia accidental de 
Val verde y su ]>art:<1o, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

H ago sa b er : Que en este Juzgado se • 
tramita expediento para declaración de*i ¡ 
fallecim iento de'i vecino del término 
m unicipal de Val verde, provincia de 
Santa Cruz de T enerife, don Isidoro 
M éndez Castro, de cincuenta y ocho 
años, hijo de Andrés y M aría (d ifun
to s ), por desconocerse su paradero y i 
existencia hace más de diez años. Lo | 
que fe  hace público, en emnpl¡(miento ¡ 
del artículo 2.042 de la Ley dp trám i- ¡ 
tpp, en Valverde, a veintiuno de julio j 
de jnil novecientos cuarenta y tres.

V para en -publicación en el R O LE- j 
TIN" Oía,(T A L  D E L  E S T A D O , en pe- ! 
n ód icos  de la capitaJi de la nación y 
de la provincia y .p o r  la R adio N acio
nal, expido, a petición de la parte, el 
presente edicto, con la autorización de 
S. 8. y sello de este Juzgado, en vein
tidós de ju lio de mil novecientos cua-/ 
renta y  tres.— El Secretario, ¡Inocencio 
Padrón .— V isto  b u e n o : El Juez de P ri
mera -Instancia accidental, Reboso.

3.397-A. J. y 2.a 20— 9— 943 '

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de «ser declarados 

rebeldes y de incurrir en< las demás 
responsabilidades legajes \de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se. expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, les oita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o  Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo ,a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Injuiciaimento civil.

Juzgados militares 
4.145

GIMENEZ LORCA, José de 49 años 
hijo de Carmelo y de Antonia, natural 
de BenijánJLa Zacaya (Murcia), vecfíno 
de Beniján (Murcia), labrador, esta. 
Itum baja, color sano, pelo 'canoso, 
ojos pardos, nariz recta, boca grande, 
barba ancha, cuyos demás ciatos- se des
conocen; procesado en S. O. núme. 
ro 1.083; comparecerá en el término

de diez días, ante el Juzgado Militar 
dt* liúda Ion a. Maturo v Aivuys de Mar. 
MLo en Budaluna. Gen; i al Primo de 
Rivera. 129. al objeto de ser oído en 
el procedimiento que contra el mismo 
me hallo instruyendo, apercibiéndole 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

3.813.
4.146

YEPES BAJILS, J u s t o ;  de 26 años, 
hijo de J o c  y de Nicolasa. natural 
de Madrid, nircánicn y cuyo último do. 
inicilio conocido fue en la calle del 
Amparo, 96. de Madrid; comparecerá 
en el término de diez dias. ante el 
Juzgado Militar Eventual núm. 12, sito 
en Píamente, 2, 3a> y del que es Juez 
Instructor don Rafal Sevillano Car
vajal; apercibiéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar

3.813 bis.
4.147

Un individuo, de unos 29 años, cu
yas señas particulares con: color mo
reno. de estatura más bien bajo, y que 
el pasado día 27 de julio de 1939. y 
en la ciudad de «Cuenca, fingiéndose 
Agente de Investigación, trató.de violar 
a Fructuosa Martínez García, no con. 
siguiendo sus propósitos, por la re
sistencia que la misma opuso; procesa
do en expediente número 852 de 19291 
comparecerá, en el plazo de diez dias 
en este Juzgado Miltar Adjunto nú. 
mern 9, sito en el paseo de Reina Cris
tina. 5; apercibido que de no hacerlo 
así x¡rá declarado en rebeldía.

3.814
4.148

MARTINEZ L ANCIO, Oruz; de 28 
años, hijo de Magdalena y Valentina, 
natural de Fábricas de Riopar y ve. 

, oino del mismo (Albacete); procesado 
en procedimiento S. O. número 2.689; 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Juez don Antonio Coreó
les Martín, del Juzgado Mili tai;, de AL 
bacete, sito en la plaza de Gabriel Lo. 
dares, 1, para constituirse en prisión.

3.815.
4.149

FEEIRERO S O L E R .  Vicente; (a) 
«Francés», de 33 años,, hijo de Vicen
te y de Concepción, natural de Onte. 
nieqte (Valencia), casado, con domici
lio durante el Glorioso Movimiento Na
cional, en Obteniente, calle Tejedores, 
número 43; procesado en la causa que 
me hallo, instruyendo, por auxilio a la* 
rebelión; comparecerá en el término 
do quince días, ante, el Juez Instruc
tor don Crescendo Cebrián,* Teniente 
de Infantería, Juez Militar de Gandía 
y gu distrito, oito en Gandía, plaza 
del Rey don Jaime, 1; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3.816.
4.150

CARRASCOSA, Alonso; (a) «Él Cam
peón», domciiliado en la plaza de la 
calle de Postas, oasa de don Joaquín 
Alvarez; comparecerá en el término de 
quince días, ante el Júez del Juzgado 
Militar Eventual número 27 de Madrid, 
sito en la calle, de Píamente 2, 2.o, ha
ciendo constar que de no comparecer, 
será declarado rebelde.

3 806,




